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El consejero Benito Nacif informó que inició la construcción de ese
instrumento por medio de la recién creada Unidad Técnica de
Fiscalización

El Instituto Nacional Electoral (INE) instaló su nueva Comisión de
Fiscalización responsable, según la reforma constitucional, de revisar
las cuentas de precandidatos, candidatos y partidos nacionales y
locales.

El presidente de la comisión, Benito Nacif Hernández explicó que el
INE ha avanzado en el diseño del nuevo sistema integral de
fiscalización nacional, en el que por primera vez se revisarán en línea
las cuentas de todos los auditados.

El consejero recordó que la reforma electoral constitucional ordenó
al INE crear una nueva Comisión de Fiscalización; llevar a cabo la
fiscalización nacional de cuentas, y operar un sistema de
contabilidad en línea.

La Comisión inició formalmente sus trabajos, al instalarse, desahogar
10 quejas pendientes, y discutir avances en el diseño del sistema,
explicó Nacif.

Integran la Comisión también los consejeros Beatriz Eugenia Galindo
Centeno, Enrique Andrade González, Ciro Murayama Rendón y Javier
Santiago Castillo.
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